
CORTE DE CUENTAS UH LA REPÚBLICA 

CONUtATO tlo. DACl - 0tl/2022 - lG/:l:~2 
"S-U-MIW:H!tO 1: IN$f.MACIÓhl DE IMN~McABILllAf'.tT~S rn LOSAS" 
MM.QllHINAS f>!: lOS 1'.DIJICIO$ t,io, l Y 2 D~ LA CORff DE 
ClJH-tTAS De LA RfPÜllLICA'" 

Noso1ros: ROBERTO ANTONIO ANZORA QUIROZ, mayor de edad, 

, de este domlcilio, con Documento Únfco de ldenlidad número 

con Númoro ~ 
ldenfüicdción Trjbutarla , _ ~ 

-, actuando en mi calídad de Pmsidente y por 

Minísterio de Ley Representante Logal de la CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPÚBLICA, con Número de ldentifícodón Tributaria 

,, que en lo sucesivo me 

denomrnmó "LA CORTE" y NORMAN MIGUEL REINA CHINCHILLA, mayor de edad, 

, del domidtlo de 

Docurnento Único de ldentídad número , 

, departamento de con 

y número de ldenfüicación Tributario 

·, actuando en mi colidod de Admlrli~hador Únlco y como tal 

Repres~mtonte Legal de la .socledad lNVERSIONES REINA CERNA, S.OClEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARlABU:, que puede abreviarse IRECE, S.A. DE C.V., del 

domicilio de 

ldenf¡ficadón Tributaria 

, departamento de . , con número de 

, que 011 adelante me donorn[rioré "LA CONTRATIS"fA", 

s.u~cribimos el presente contrato que se rlge por las cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO OH CONTRATO. LA CONTRATISTA so compromete a 

suministrar o instalar impermeabmzantes en losas y marquesinas de ios Edifidos 

números l y 2 de ta Corte de Cuentas de la Repúblrca, ubicados en lo primoro 

Avenida Norte y trece Colla Poníente, San Salvador. CLÁUSUlA SEGUNDA: 

ESPECIFJCAC¡QNES TÉCNfCAS. LA CONTRATISTA, realize1rá la obra, según lo 
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presentado en su oferta y lo solicitado en las especificaciones técnicas, d0 

conformidad al siguiente detalle: 
-· -- - --

ÍTEM DCSCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD 
PRECIO 

TOTAL 
UNITARIO 

- --
RFMOCIÓN, ESCARIFlCACIÓN, 1 IMPIEZA ' DESAI.OJO. l>E '' CAl'A Vl:NClü/1 "' ,., IMPEHMEABII IZANIIC 1-XISll'NlF l'N I OSAS (ÁRl'/1 DE 1179.02 M, $7.73 $9,113.82 
TERRAZA DE CINCAP, DORMITORIO DE VIGILANTES 
Y PRESIDENOA) 

' ' SELLADO DE FISURAS O GRIEíAS ,.oo S.G. PJll5. l 7 ivas.11 
-- ---- -- --

' ' CONSf~IICCIÓN ne CHAH AN [)f MORlfRO ,.oo S.G. $3,373.76 $3,373.76 

'' REPELLO PARA LA NIVELACIÓN DEI A SUPERflCIE '00 :,.G. $3,361.75 $3,361.75 

--

SISfl:MA DE IMl'ERMEABILILACIÓN CON LÁMINA 
PR[fABRICADA ' BASE ce BITÜMENES 
MODIFICADOS coa POLÍMEROS SINTÉHCOS ' ; ' REFOR7AOA CON UNA MAIIA POll~STFR DF. Al.TA 1179.0} M, $18.7~ $57.465.43 
RF.SISfFNCIA, DE 4.50 MII.IMC\ROS DC t:,PtSüR 
[ÍIRFA llF. lFRRAIA DI' CINCAP. llO.~MITORIO l1E 
VI< ;11.ANft:, Y PRf'SllltNCIA) 

----- ---------

SISJCMA DE IMP[RM[ABIUZACIÓI, [LASTOMERICO 

'' ' BASE ce POLIUR[TANO ' (JllllZAR 
MARQUCSINAS DE CONCRETO HIDRÁUllCO. 

cM 129.1 l M, -~'JI. yy $7,237.13 

---- --

TOTAL $83,337.0b 
----

CLÁUSULA TERCERA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parle integro! del 

contrato los siguientes documentos: El requeJimie11to de obras, bienes o 

servidos, r;on m'1mero r;orrelativo de ingreso al Departamento de Adquisiciones 

y Contrataciones lmtilucionol (DACI) de LA CORTE, DOSCIENTOS CINCUFNTA, de 

focha siete de abril de dos mil veintidós y sus anexos, recibido el miimo d'.a, 

Espedlic:adonP.s T?cnic0s. oferta. planos constructivos, cuadro comprnalivo de 

cotizacione1 con fecha de adjudicación nueve de junio de dos mil veinlklós, 

orden de Inicio. bitácora, programa de trabaio, ordenes de cambio y demás 

-



Conc de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

documentos contonidos en el expediente administrativo de coniratación y 

ejecución, garantias y o Iros que emanaron del prmente contrato, las cuales son 

comr:ilcrnontarios enire sí y serón lnlerpretudos en forma conjunta, en c.:oso rl,cf'~~~ 
discrepancia on!ro alguno de los documentos contractuales y este contr 

prevalecerá el controlo. CLÁUSULA CIJARTA: FUENTE PE FINANCIAMIE 

PRECIO Y FORMA DE PAGO. las obligaciones emanadas del presen,~~~/ 

Instrumento serón cubiertas con fondos dd Gobierno de 1::1 Salvador, para lo 

cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria número VAF' 

- DACI - No. doscientos dieciocho/dos mil veinlidós, LA CO~ 11:: so compromete a 

cancelar a LA CONTRATISTA. la cantidad de OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y SIETE DÓLARES CON SEIS CENTAVOS Df DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA {US$83,337.06). que induye el Impuesto a la Transterencia 

de Bionos Muebles y a la Prestación de Servicios; la cual será pagadera 

mediante estimaciones, qtJe se deberán pre1entar cada treinta (30) días 

calendario, de qcverdo al avance de la obra. y se harón efeclivos dentro de 

los troinla dím calendario después de haber retirado los quedan 

correspondientes; debiéndose adjun1ar el respectivo cuadro de 0stimaci6n 

firmado y sellado por LA CONTRATISTA. supervisor interno y administrador de 

contrato; cuundo ,ea lo liquidqción del proyecto se le adjvntaró a la factura el 

acta de recepción definitiva, la cual deberú ser firmodn y sellada por las partos 

antes 1elacionadas, haciéndose constar que se reciben a entera satisfacción los 

trabajos ejecutado:; por l.A CONTRATISTA. Para ofoctos de cobro LA 

C:ONfRATISTA. deberá presentar en la Dirección rinanclero de LA CORTE. la 

factura de comurnidor final o nornbw de la Corto do Cuentas de la Rep0blica, 

la cual deberá llevar firma de visto bueno del administrador de controlo 

nombrado por LA CORT~ y el acta de recepción definitiva. Los pagos se 

efectuarán dentro de los TREINTA días calendario después de haber retirado on 

la Dirección-financiera los quedan correspondientes. Las !aduras que presente 

LA CONTRATISTA, deberán rellejar el· valor del Impuesto Retenido, que a la 
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fecha es uno por ciento sobro ol valor neto. de conformidad a lo establecido en 

el articulo cionto sesenta y dos inciso tercero del Código Tributarlo. CLÁUSULA 

QUINTA: PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN. 1:1 plazo de ejecución de kis 

obligaciones emanadas del presento contrato es l1asta de NOVENTA DÍAS 

CALENDARIO contados a partir del día hóbil siguienle a lo fecho de recepción 

escrita en lo Orden de Inicio que entregará el administrador de contrato, día en 

que también se abrirá la bitácora del proyecto. El suminislro e instalación objeto 

del prosonlo contruto deberán reolimr.se en los Instalaciones de los Edilicios 

nümeros I y 2 de lo Corte de Cuentas de la República. ubicados en la primera 

Avenida Norte y tmce Calle Poniente, San Salvador. {Área de terraza de 

CiNCAP, dormitorio do vigilont,c¡s y Presidencia). de acuerdo al cronograma do 

aclividades y programo de trabajo presentado por LA CONTRATISTA, el cual 

deberá ser adecuado a la fecha establecida en la orden de inicio, todo en 

coordinaci611 co11 el administrador de contrato y el supervisor interno, quienBs 

deberón avalar previamente dicha programación en un período de tre1 {3) días 

calendario: tal programación deberá contener un cronogramo de lruL,ajos de 

las actividodes a rcqlimr, 01 tiempo esfünado de ejecución, descripción del 

proceso constructivo de cada actividad ti realizar, el recurso humano asignado 

en las diferentes actividades para la ejecución de,I proy,ado y el lisiado del 

porsonal a trobajar por po1 f,c¡ de I A CONTRATISTA: cualqu!er cambio en la 

p1ogramación rleberó ser previa aprobación del administrador de contrato. 

presentando la debida justir1cación para lo rnodiílcación, la cual deberá 

quodar su!icienternentn documenludu. LA CONTRATISTA. podrá contemplar 

horarios BXlro"rdinorio:; de JrubaJo previa aprobación del odminishodor de 

contrato y 1upervisor interno, qvienes gestionarán los permisos pertinentes para 

ol ingreso del personal o lm in,lolodone:; de los Edificios l y 2 de LA COR'IE 

Terminodn la obra y comprobado el cumplimiento de las especificaciones 

técnicas contenidas en el presente contrato, LA COR rE procederá a la 

recepción provisional en un plaLO no moyor de DIEZ ( 10) DfAS HÁBILES, mediante 

' 
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acta de recepción suscritu por LA CONTRATISTA, el supervisor y el administrador 

de contrato, confo1me lo establece el arlículo cionlo catorce de la . c"C""C'""'' 
Adquisicionos y Con1ralaclones de la Administración Pública que 

abreviar.;e [LA CAP). A partir de la recepción provisional. LA CORTE dispondrá o• J 
un plazo de hasta DIEZ 110) DIAS CALENDARIO para 1evisar la obra y hacer la,ls¼-'" 

observaciones correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo ciento 

quince do la LACAP. En caso so comp1oba1en dofoclos o irregularidades, l.A 

CORTE otor,:iaró a LA CONTRATISTA un plazo de hmla CINCO 151 DÍAS 

CALENDARIO para subsanarlos. Si LA CONTRATISTA no StJbsanore los dofeclos o 

irreguloridade.1 en el plom estipulado so lendró por incumplido el contrato, 

pudiendo LA CORTE corregir los defectos o irregularidades a travós de un 

!Hrco10 o por cualquisr otro forma, c<.1rgondo t1I costo de ellos a LA 

CONTRATISTA, lo cual será deducido de cualquier suma que se le adeude o 

haciondo e/activos los garantías respodivas sin perjuicio de lo caduddod del 

c-ont1ato con responsabilidad para I.A CONTRATISTA. Lo anterior no Impedirá la 

imposición de los multas que correspondan, 1odo de conformidad a lo 

establecido en el artículo ciento quince de la LACAr. Transcurrido el µkvo de 

Dlí:7. (10) DÍAS CALENDARIO, contodos desde la recepción provisional de la 

obra, sin que se hayan comprobado defectos o irregularidades en lo obra o 

quo las observaciones realizadas hoyan sido subsanadas por LA CONTRATISTA. 

se procederá a la recepción definiliva o recepción final ele lo obra, lo cual so 

haró constar en acta firmada por el odrninistrador de contrato, el .1upervi,or 

interno y LA CONTRATISTA, en donde se consignará que el proyecto está 

finalizado de conformidad con lo pactado, según lo establece el articulo ciento 

diecisóis de la LACAP, CLÁUSULA SEXTA: GARANTIAS. Paro garanlizar el 

cumplimieri!o de las obligaciones derivadas del presente contrato LA 

CONTRATISTA otorgará o favor de LA CORTE: qJ GARANTÍA DE C:lJMPUMIENTO DE 

CONTRATO, contomplodo on el artículo treinta y cinco de la LACAP. 

equivalente ul DIEZ por ciento del monto total del contrato, con vigencia do 

Tolófcnos POX. (503) 2592-8000, Cód;yo Postal 01-107 
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TRES MESES contados n partir de fa fecho de suscripción del mismo. Dicha 

!_'.:J'arantra deberá entregarse al DACf de I A CORTE-, dentro do ros DIEZ df as 

hábiles, después de hohe-r mdhrrlo un ejemplar debidamente [eguilzado del 

presontc instrumento, y b} GARANT[A Dt: BUENA OBRA, contemplada en er 
artículo trotnta y siete de fa LACAP, equivalentB n! rnrz por ciento del monto 

final del contrato, con vigendo d~ nOCE MESES contado~ a partir de la fecha 

de suscripción de-1 oc to de recepción definífíva de la obro y deberá entregar,)e 

al OACI de LA CORTE, dentro de fos DIF7. díos hábiles posteriores a tal su.~ripdón. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. F.t seguimfento al 

cumplirnionJo de lm obtiqadones contmctua10s f:!Sf(l(ó o cmgo del 

Colaborador del Área de Mantenimiento, 

propuesto como Admlnistrndor de Contrato por la un!d(Jd requirente y 

nombrado medionte designación SDA SEIS - CUARf-NTA Y CINCO/DOS MIL 

VEINTIDÓS, de fecha tres de moyo de dos mil veintidós, quíen podrá ser 

sustituído por LA CORTE, mediante designación y surtirá Afecto desde su 

nombramiento. que seró notificado a LA CONTRATISTA. f:l Administrador de 

Contrato, tendrá como responsabilidades, entre otros. las es-tablecídas en los 

artículos ochenta y dos bís y cíento veintidós de lo lACAP, cuarenta y dos. inciso 

tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y s1ete, 

ochenta y ochenta y uno del Reglarnen!u de la ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de ta Administración Pública que puede abreviarse RELACAP y 

todas las demás 0stabl0cidas en los documentos contractuules.. CLÁUSULA 

OCTAVA: 5lJ PERVISIÓN INTERNA. Lm obras, que la administración pública 

con":.truya, deberán contar con supervisión. qvíen tendrá la responsabilidad de 

apltcar los criterios técnicos y normas para garanlizar d cumplimiento de fas 

obllgadones contmctuales. debiendo ruvism y comprobar las estimaciones de 

obra presentadas por ei constructor y vlgilor el cumplim,ento de los normas 

reguladoras de le, materia. El Supervisor Interno ostá autorizado para otorgar la 

conformidad requarida, recomendrn y tomar las acciones necemrlas con 

6 



Cor le de Cu~n1 a~ de la Repú blka 
El ,%lv~dor, C. A. 

rospocto a lo sigu1onlo: a} !nspccdonm y opinar .sobre la aceptación o rechazo 

del trabajo que se e-sló llevando a cabo, a fín de asegurar que 0ste se rcaljc 0 ~=---eo-.. 

conforme a los documentos contractualGs; b) Cortificm 

rochazo de informes dB ovanco ffsir.o - financiero de ios 

Inventarios de materjo[es suministrados por LA CON'íRAT!STA, on el sitio d -

obra; e) Certificar el cumplimíonto del control de calidad de la obra realizada 

por LA CONTRATISTA; dJ Confro!ar y exiglr el cumplimrento del programa de 

irabajo pre~entado por LA CONTRATISTA; e) Suspendor oqueHos procesos y/o 

rotim de oquenos rnoleriales que no reúnan los requtsitos indicados on las 

espedficodones técnícas y que puedan conducir a uri detrimenf o s1gnitlcativo 

do lu r:olldad de[ proyecto, hasta que lA CONTRATISTA realice las acdones. 

correctivos de forma satísfactorfa, o que LA CONTRATISTA demuestre 

tócn!camento lo contrarlo a satisfacción del supervisor Fnterno. E:I supervisor 

Jnlerno de 1a obm del presente contrato. es el señor 

Colaborador del Área do Montonimfento General, de acuerdo 

a nota remít¡da por el Dimctor Adminis.troi!vo. rnedlonte nota R[F: DA -

quinientos sesenta y cinco/dos mil veintidós. de fecha catorce de junio del 

corriente ano. CLÁUSULA NOVENA: ACTA DE RECEPCIÓN. Corresponderá di 

Administrador do Con1ra1o, Supervisor Interno y LA CONTRATISTA. la elaboracíón 

y firma del acta de recepción definltlva mediante ía cuar se liquidará el 

presente contraf o, la cuai contondró como mínímo lo que establece el artícuro 

se ton tu y siete del RELACAP. CLÁUSUlA DÉCIMA: MODrflCACIÓN. El presente 

contrato podrá ser modificado o ompliado en sus plazos anfes de su 

v0ncimiento, do conformidad a lo estab,eddo en los artículos ocheti1a y tras A y 

B de la LACAP, debiendo emltlr LA CORTE lo correspondionte Orden ue 
Cambio, asi mfsmo LA CONTRATISTA on coso de ser necesario, deberá 

modificar o ampliar el plazo y monto de Jas Garantías de Cumpl!mionto de 

Contrato y Dueno Obra según lo indique LA CORU:::, las cualos formarán par te 

lntagrol de est0 contrato, según lo establec.;e ef artículo treinta y siete del 

TalMor1m, PBX: (503) 'l592-8000, Código Postal 01-107 
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Rl::lACAP. CLÁUSULA O~CIMA PRIMERA: PRÓRROGA. Previo al vencimiento del 

pk110 fX1clodo, el presP-n!e r.ontralo porlró sor prorrooado de c:onforrnidad a lo 

establecido en el art!culo ochenta y seis de la LACAP, debiendo el 

Administrc1dor de contrato realizar el procedimiento establecido en las artículos 

IP-IP-ntn y ;0is y ochenta y tres del RELACJ\f'; en tal caso, so deberá modificar o 

ampliar los plazos y montos de las garantías: con base a lo que estipula el 

articulo trointn y siete del RELACAP. CLÁUSULA D~CIMA SEGUNDA: CESIÓN. Salvo 

autoriLUdón expreso del.A CORTE, LA CONTRATISTA no podrá tmnsferir o ceder 

a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. 

Lo lmmforoncia o cesión efectuada sin la autorización antes refe~da doró lugar 

a la coducidad del contrato, procediéndose además a hocer efectiva lo 

garantía de cumplimiento de contrato. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: 

SANCIONES. En caso de im::umplimionto, LA CONTRATISTA expresomento so 

somele u los sancione, que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa 

por mora, inhobilitación, formas de extinción, las que serán impuestas siguiendo 

el rlebido proceso, o cuya competencia so somete para efectos de su 

imposición. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: CONDICIONES GENERAtES. 1 A 

CONTRATISTA, será responsable de ejecutar el proyecto, debiendo suministrar 

odecuodarnonte los materiales, mano do obra, heiramientas, equipo, 

lramporto y todo lo que soa necesario; as! como lambién, la ovar.uodñn 

oportuna de todo marenal en calídad de desecho, proveniente de los procesos 

conshuclives y desmontajes, hacia un lugar autorizado para la disposición final. 

RESPONSABILIDAD LABORAL Y DE LA OBRA. lA CONTRATiSlA, asumirc'i total y 

exclusivamente, ante sus trabajadores, lo responsub11idad por las obligaciones 

qua lo corresponden en materia laboral y de seguridad social para la ejecución 

del proyecto. En consecuencia, LA CORTE quedu ,1 salvo do cuolqui<,r 

responsabilidad que pudiera derivarse de la relación laboral entre LA 

CONTRATISTA y sus trabajadores, incluyendo pc1gos judiciales y demás gastos y 

costos que se originen on tal concepto. Es responsabilidad do LA CONTRATISTA, 
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el cuido de la obra, hasta la recepción final, tomando todas las procauciones 

110cosnrias contra cualquier daño y/o perjuicio do la rnilma por lo occión de los 

elemento~ nuluroles o cousudos por otras circunstancias. LA CONTRATISTA 

reconstruirá, reparará, restaurará, sin compensación adicional por pc1rte de 

CORTI::, todm los dorios y pe~uicios a cucilquicr porción de la obra, antas de 

terminación y recepción final, excepto los debidos a fuerza 

fortuito que estuviesen más allá del control de LA CONTRATISTA. USO Y SITIO DE 

IAS OBRAS. LA CORTf, hrnó entrega a LA CONTRATISTA de los espacios paro 

lleva1 o cabo la obra contratada dentro do los mismos. LA CONTRATISTA, 

deberé! aco11dicionar sus trabajos pmvisionales, olrnacenar los materiales y 

efectuar los clistinlos trc1bajos preparatorios para la ejecución de la obra. El sitio 

ostará a disposición de LA CONTRATISTA únicamenle para los fines específicos 

del proyecto; por tanta, LA CONTRATISTA no podrá ejecutar dentro del mismo, 

otros obras o actividades rJiforon!es y ajenq1 al proyocto. lampoco so permi!irá 

que, denlro del sitio LA CONTRATISTA almacene rnuteriales y equipos que no se 

emplearán directamente en la obra. Asimismo. LA CONTRATISTA, deherá 

garantizar qt¡o so cumpla con lo osfablecido on lo que respecta a la so¡;¡uridad 

de los visitantes y personas que laboren en el sitio del proyecto, verificando 

durante todo el tiempo de ejecución de las obras, la disposición qdecuada de 

los materiales sobrantos y de1echos, de rnonera que no representen o resulten 

un peligro para los trabajadores y v1s1k111tes. ACCESO PARA MATERIALES Y 

Pl:RSONAL DE LA OBRA. El punto de acceso para el ingreso dP- rnalorial<>s, 

herramien!m, equipo y personql de LA CONTRATISTA. será por la portería No. 4, 

en el horario laboral coordinado con la supervisión interna y el administrodo1 de 

contrato. Fn los casos en que >O requiera trabajar fuera del horario laboral 

ordinario (jornada nodumaj, LA CONTRATISTA deberá presentar la solicitud 

correspondiente al supervisor interno, quien deberá dar su aprobación al 

rospocto e informar inrnedintarnente ul administrador de con1rato, siendo este 

el que notificará al Director Administrativo, para tramitor el permiso 
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corro1por1dionto dol ingr0so respectivo. SEGURIDAD E HIGIENE OCUPACIONAL. 

LA CONTRATISTA deberá considerar todas las medidas de prevención poro 

garantizar la seguridad de su personal, ol de la institución y los usuarios externo1, 

dumntfl la ejecución del proyecto y para ovitnr los accidentas, doberó dHlirr1il<.Jr 

el árec1 de trabc1jo con lo respectiva seríalimción (cinlas de adve1tencia y/o 

peligro, postes delimitadores con cadenas. etc.) o las protecciones que ~ean 

nPcAmrios; scg\in lo establocido en el ar!k:ulo do1cien1os ochenlci y dos del 

Reglamento Ce11eral de Prevención de Riesgos en los lugares ele trabajo. LA 

CONTRATIST,\ con la finalidad do evitar los riesgos de un accidente dpberó 

proveer a sus trabajadores ol equipo dP protección individuo!, Jales como: 

casco ele protección, guantes ele protección, gafas, cinturón ele sujeción, arnés 

anti cnida deslizante y/o retráctil y para descensos, según lo establecido e11 lüs 

artículos ochenta y nueve, noventa, novenlo y uno, noventa y dos y noventa y 

tres del Reglamento General de Prevención de Riesgos en los lugares de 

trabojo. Asimismo, debido a la actual r.,and0111ia por el CüVID"19, LA 

CONTRATISTA, deberá proveer de mascarillos, alcohol gEJI, lrnno de 

temperatura, etc., a lodo el per:;onal designado para !a ejecución de las 

octividc1des requeridas, con la finalidad de prevenir contagios de COVID-19. El 

pm10nal designado por LA CONTRATISTA para la 0jocución del pwyeclo, 

deberá e,tar claramenle irlP-nlificado cor, distintivos de LA CONTRATISTA; 

mimismo, no se permitirá la permanencia de personal de LA CONTRATISTA qua 

no estó vinculado con ol proyecto, IMPACTO AL MtDIO AMBlf:NTt:, Lo ejecución 

de las diferentes actividodP-s conlempladas en el proyecto, no deberá afectar 

sensiblemente el ecosistema, por lo que el uso de químicos o de otras sustancias 

no está permitido sin la autorización del supmvisor inlerno, a;f como la 

incineración de cualquier maleriul. LA CONTRATISTA, deberá presentar el plan 

de manejo de los desechos o residuos generado, por cada octiviclad detallmJa 

en ol plan de oforto, considerando la disposición temporal y postmior 

evacuación de todo el mol0rial proveniente de los diferentes procesos, en 
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calidad de d01ocho o un luwir fuem de I.A CORTE, que este aulorizado para la 

disposición final. OBLIGACIONES DEL CONTRATISIA. LA CONTRATISTA 

compromete: o] Cumplir todas las condiciones que se esloblezcan e 

contrato y sus anexos; b) Asegurarse de que los materiales que suminislrlél 

~ 
\ 

equipo que utilice en el proyecto cumplan con los normos do colidr:rd; e,¾~ 

Responder por su cucnt<.l y rie<:go de los defectos o vicios ocultos del proyecto y 

de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligonoia do su parte se 

causo a LA CORTI:', o a tercoros; d) Contar con el per;onol debidamente 

capacitado y especializudo para realizar el proyecto. LA CORTE podrá volificar 

011 cualquier momento que LA CONTRATISíA c..:uente con el personal idóneo 

suficiente q1m reúna eslus cr:rraderfsticas: e) Entregar el proyecto ejecutado 

según las especificaciones técnicas establocida~. en la fecha, condiciones y 

término.\ que so indiquen en el contrato y su; cmexos. de conformidad con 01 

programo de trabajo: f) Responder por la ejecución correcta del proyecto y 

sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos que diclen las autoridode3 

competentes on mote1io do conslrucción y :;eguridad. Las responsabilidades, 

los daños y perjuicios que resultasen por inobservancia estarán a cargo de LA 

CONTRATISTA; g) f-'roporoionar a sus trabajadores el equipo de seguridad 

nec0sario poro el desempeño de sus funciones; h) Proporcionar al personal 

designado. mrncarillos. alcohol gel, etc, para prevenir contagios do COVID-19. 

PROGRAMA DE TlsABAJO. El programa de trabajo deberá ser elaborado por 

diagrama de barras. el cual reftejaró las cantidades de obro a ejecutor, el 

recurso humano asignado para cada actividad del proyecto y deberá ser 

recibido y acPptado a entera salistacción de lo supervisión interna y 01 

administrador de contrato. EL CONTRATISTA en un plazo no mayor de lres días 

calendario, despuós de la fcchu e.1loblccida eri lo orden de inicio deberá 

entregar al adminislrador de contrato lo siguiente: 1) Cronogmmq de 

actividades, ostobleciendo los tiempos de ejecución; 2) Descripción del 

procoso constructivo a utilizar or, lm diferonles actividades a realizar; 3) 

Tolófoaos P6Xc (!.iOJ) 2592-llOOO, Código Postal 01-107 
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Presonfar un organigmrnu del proyoclo, donde se defina el permnal 

responsable en las diferentes actividades en la ejecución del proyecto: y 4) 

Listado de personal a trabajar por parle de LA CONTRATISTA. MATFRIAl.f.S, 

EQUll'OS Y HERRAMl~NTAS. Los mafo1ialos que proporcione 1.A CONTRATISTA 

deberón dP reunir las condiciones presentadas en su oferta. La supervisió11 

interna en coordinación con el administrador de contrato, podrán desechar en 

cualquier momento uc..¡uellus matolioles que no reOnan las espec1ficaciones 

mencionadas en su oferta, sin que ello suponga lo aceptación de los quo 

hayan sido instalados y no cumplan con lo indicado, Seró por cuenta de LA 

CONTRATISTA In irislaludón y todos los materiales que requiero para llevar a 

cabo las obras, as[ como el proporcionar todas las herramientas y equipm de 

p1otocción y segu1idad nocosarios para la roalft:ación de e1tas. PROFESIONAL 

RESPONSAR[ F í:JF I A OflRA. POR PARTE DE LA CONTRATISTA. LA CONTRATISTA, 

nombrará un profesional como 1esponsable de la obra, con experiencia en el 

ároa de construcción, con plano conocimiento del proyecto y de los 

documentos contrac.luule$. Esto porrnanoceró en la obra todo el tiempo en 

que se esté desarrollando actividad laboral y tendrá autoridad suficiente puro 

actuar en namb1e de LA CONl'RATISrA durante el curso de los lrobajos: el cual 

tendrá lo~ siguientes responsabilidades: a) Ser contraparte del supervisor; b) 

Dirigir las aclividodes de LA CONTRATISTA en el proyecto; e) Llevar c1ctuolizado 

el control físico " ftnoncimo del proyecto; d] Coordinar y discutir con el 

administrador do contrato, los aspectos relacionados con el cumplimiento de 

las obligaciones contractuales: e) Coordinar las reuniones de carácter gonorol 

con la supervisión; f) Coordinar las actividades on la obro con lo suparvisión 

interna; g) Colaborar con ol oontralonle por a el buen desarrollo de los obras; h) 

Cualquier otra función que le corresponda de acuerdo a los dacumontos 

contractuales: e il l/\ CONTRATISTA suministrará al profesia11al rosponsablo de la 

obra, uno copia do los doc1Jmentos cor,lraduoles pertinentes al trabajo que 

dirige, los cuales se conservarán siempre en la obra. BITÁCORA San hojas en 
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Jorma de tolonorios numemdq1 y selladm correlativamente donde codo hoj 

l0ndrá cuatro ejemplares, original y tres copias, las doberó suministrar ,A. 
' CONTRATISTA. debidamente empastado y se abriró con la fecha establec1 

en la orden de inicio. 1:1 origino! p0rmanecP.r{J en el lugar del proyecto bajo 1 ¾~ 

responsabilidad de l.A CONTRATISTA; asimismo, la distribución de lqs copias ,e 

hará de la siguiente forma: El original poro la unidad solicitante, uno copia a LA 

CONTRATISTA, otra a la supervisión interno y otra al od1ninisfmdo1 de controlo. 

La bitácora deberá elaborarse con papel químico especial. que permita que la 

información con.signada en el"orlginal, se transcribo en las demás copias sin 

nece,idad de utilizar papel carbón y será cmpmlodo (pask1 d1ira) y en la 

portada deberó llevar el nombro del proyecto, propietrnio y contratista; en lqs 

primeras hojas introductorias se deberá incluir dos hojas de pqpel bond base 

veinte, lo primera servirá paro detallar los dalos del proyedo y datos del 

p1opielario; y la otra paro detallar el registro de las firmas de los profosionales 

responsobles del proyecto, la supervisión y el administrador de contrato; las 

hojas originales y copias, deberán contener el nombre y la ffrmu de quienes las 

svscribm1. Cuando se le1mine un talonorio de bitácoras, LA CONIRATISTA 

deberá de suministrar y presentar uno nuevo, de la mism(l forma prevista 

anteriormente, cuidqndo qtJe la numeración sea correlativo con la bitácora 

anterior. La bi!ócora original. será entregada a la Unidad solícitanto por el 

odministrador de contrato al finalizar el proyecto, la n1ql deberá entregrnse 

debidamente empastada y protegida para su debido resguardo. REUNIONES 

Df: TRABAJO. Se realizará una junta de pro inicio del proyecto entre k.J 

supervisión intemci, el administrador de crmtrato y LA CONTRATISTA, con el 

propóslto de omplior información sobre el proyecto y otros aspectos pcrtinenles 

durante la ejecución y sobre la responsabilidad del supervisor interno, para 

inspeccionar y elaborar la promamación de reuniones e inspeccione, a 

etectuwse en el futuro. Los reuniones se podrícm realizar las veces que se(ln 

necesarios, ya que el proyecto se rcalizoró en el interior de los Edif1cios No. 1 y 2 
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de LA CORTE, lm reunrones s.erún entre el profesional responsable del proyecto y 

el wpervlsor interno~ no obs.tante, en cuolquior s.ítuación quo se roquiorn, se 

-~olidtará la pmsencin de-1 odrninishw.ior do controlo; todo lo tratado será 

documenfado men1ante oyuda de rnemo,ia por las partes. CLÁUSULA DÉC lMA 

QmNTA; CAUSALES DE EXTINClÓN CONTRACTUAL El proscnte contrato se 

exlingu¡ró por cualqu!Ma de lc.1s formas soña!adas 0n ei ortícu!o noventa y tres 

de Ju LA CAP. CLÁUSULA DÉC fMA SEXTA: CADUCfDAD. Son cdUS.ales de 

caducidad el incumplímíento a cuafquíora do las cláusulas o condir.iones 

estipuladas on ef presenle {;ontmlo y sus anexos y fas establecidas en el orlículo 

noventa y cucdro de la LACAP. CLÁUSULA DÉCIMA s€nrMA: SOLUCIÓN DE 

C0NFll eros. en caso de suscitars.e diferencias o conflictos en lo ejGcudc'm del 

presente contmto nrnhm pGr tes se somoton a lo que establece el TÍTULO VIII, 

CAPÍTULO I de la LACAP. CLÁUSULA DlCIMA OCTAVA: JURISDICCIÓN. LA 

CONlRATIS l"A se wmete a las leyes de El Salvador y en caso de ar:dón judicial 

sefiala como su rlornidlio espflcicJ1 ~r do osta ciudad, a la jurrs:dlcción de cuyos 

~ribunales se somete. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: MARCO LEGAL. El presente 

contrato queda sometido e11 todo a la LACAP, RELACAP, lo Constltudón cfr~ lo 

Replíbllca, y 0n forma subsidiaria a las Leyes de lo Rept"iblico de fl Salvador, 

aplicables a esle contrato y CLÁUSULA VIGÉStMA~ NOTIFICACIONES Y 

COMUNICACIONES. LA CORTE senala como lugar para recibír notificadone~ y 

comunir..odones la sigu¡onto dirección: 

y LA CONTRATISTA sefiala para el mismo efecto: 

' Todas las UJr, ,.,, '"·•velones o notificaciones 

referentes a !a ejecudón de este contrato serán válidas solamente cucmdo 

sean hechm. por escrito en lm direcciones. que las partes han señalado. En fo 

dd ~xado cumpHm¡onto do lo cs.tipulodo, fi,mamos er presente Contrato. en 

tres. ejemplares del mismo valor probatorío, uno para cada parte contractual y 

14 
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un tareero para la Dirección rinanciera do LA CORTE, on la ciudad de San 

So[ vndor, e! díu veintícuatro de ;unlo de dos mil veintidós. 

ROBERTO ..p¡rfONlO ANZOlu, QUIROZ NOKMAN ~UEL REINA CHINCHlLLA 
Presidente , Adminit-Huuvi vnlco y Representante Logol ~=~ 

CORTE .: CUENTAS DE' . REPÚBLICA INVE",JONfS REINA C[RNA. S.A. DE C.V 

En 1d cíudad de San Salvador, a las once horos del día ve-inHcuofro de junio de 

dos mil veintidós. Ante mí, CARLOS QUINTEROS AMAYA. Notarlo def domicllro de 

COMPARECEN: ROBERTO ANT0NJ0 

ANZORA QUIROZ, d~ anos de edad, , · , de 

este domlcitro, persona a quien conozco y es portador de su Documento Único 

de Identidad número 

y con número de ldentiflcación Tributaria 

. actuando en su calldad 

de Presidento y por ministerio de ley Representan fe L~gal · de la CORTE DE 

CUENTAS OE LA REPÚBLICA, con número de Identificación Tributaria 

______ .. ... . _. que en lo 

sucesivo se denominará "lA CORTE'j; personería que DOY FE de ser lcgWma y 

suficiente por haber tenido a la vista Decreto Legis.lattvo número setedentos 

diez de fecho veintiuno de ago.sto de dos mif ve!nte, en el cual consta que !a 

Asamblea LGgisjativa de El Salvador, fo elígió Prosidortte de la Corte do Cuentos 

de k1 República, para el período comprenddo del ve¡ntlocho de agosto de dos 

míl vejntc af veinlisiete de agosto de dos mil vointiirés, el referido Decreto 

Leg1slatrvo, entró en vigencia desde 0f día de su publfcacíón en el Diario Oficia! 

Teléfonos PBX: {503) 2592--9000, Código Postlll 01-107 
15 

h Up; flwww.cortedecu~ntc s, goh-, S'J, 1 a. A"I/, N Olte 'i 13a. C. Pto. siin Salvador, ~t s~ IV!:'!dor, C./\. 



número dento setenla y cinco, Tomo número cuatrocientos vointioc.ho, lu cual 

se realizó en fecha treinta y uno de agosto del rlos mil veinte; y po1 otra parle 

años de edad, NORMAN MIGUEL REINA CHINCHILLA, de 

d0I domicilio de , departamento de ,a 

quien no conozca pero identifico por medio de su Documento Único do 

Identidad número 

y con número de Identificación Tributrnia 

ciuien actúa en nombro y ropresenfación en su calidad de Administrador Único 

Propietario y como tal, Representante Legal de la sociedad INVERSIONES REINA 

CERNA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

IRECE, S.A. DE c.v., del domicilio de , departamento de 

con número de Identificación Tributaria, 

, que en adelante se denominará "EL 

CONTRATISTA", personería que DOY fE de ser legitima y suficiente por haber 

tenido a la visla fotocap1a certil1cada por notorio de la siguiente 

documentación: c)Testimonio de la Escritura Pública de Comtitudón de la 

rorerida sociedad. otorgada on la ciudad de 

q lm rliecisé1s horas del día de 

, departamento de 

de doo mil , 

ante los oficios notariales del Licenciado Hóctor Armando Valencia Fcscobor, 

imcrita en el Registro de Comercio el día . de dedos mil 

ni número del l.ibro rlel 

Registro de Sociedades, del folio • · y tms al folio e 

·: en donde comto (JLJfl su noturalow, donominaci6n y domicilio. son 

corno se han expresodo, que su pla?O es por tiempo indeterminarlo, que los 

acto, como el presente están comprendidos dentro do su finalidad sodaL que 

la administración de lo 1ociedod cornospond0 a un Administrador Único 

Propietario y ;u respedivo 1uplRnte, quien durará en sus funciones SIETE AÑOS, 

pudiendo ser reelectos, quien tiene la representación judicial y oxtrajudidol de 



e,,. 1d\f :;,:;~0~c ~• :cpúbiíoa ' 

fo '.>ociPrlad, asf corno el uso de 'ª firma social; y b)Credencia! de F.J~cción ~ ~'!,l '·":-~ 

Administrador Único, Propietario y Suplonte, inscrita on el Registro de Comercio 
~ 

el día de ' de dos mfl' -. al núrnero ~ 

-, del Rogístro de Sociodades, dol f 
'0 

.. . , suscrita por la seño r al folio 

Celina Yomiloth Cerna de Reina, Secretaría de la Junta General Ordinaria de 

Acctonistas de fa sociedad, en la cual cons1a que en el libro de ados de Junta 

General Ordinoría de Accionistm de dicha soctedad, se encuentra asentada el 

acta número . _ de la mendonada Junta, cofebmda on lo d rdod de 

·, a las ocho horas con quince minutos del día de 

de dos mil , que en punto número se acordó nombrar al 

Administrador Único Propietarfo y ar suptento, quedando como nuevo 

Admlnfstrador Único Propiclario el señor para 

un período de SIETE AÑOS, contados a partir de la fecha do Glecdón, estando 

a(m vigonte dicho nombramfento; y siendo plenas y suficientes bs facultad0s 

de los cómpar0cientBs para olorgor actos como e! pres.ente, en el carácter en 

que cada uno comparece ME DICEN: Que rcconocttn c:omo suyas !as firmas 

puestas al pio dol anterior documento, el cual contiene el Contrato número 

DAC! - CERO OCHO/DOS Mil VEJNTIDÓS - lG/DOS MIL VEINnoós, concemiente 

al "SUMtN[STRO E lNSTALACIÓN DE !MPERMl:ABTLIZANTES EN LOSAS Y 

MARQUe Sj NAS DE LOS EDIFICIOS No. 1 y 2 DE lA CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPÚBLICAu, otorgado en füta misma focha, en esta dudod, agregundo los 

comparecrentos que m@can dicho confrafo en todo su contenido, siendo sus 

clóusu[as [as que !ilera!mente dicen: "CLÁUSUlA PRIMERA; OBJETO DEL 

CONTRATO. LA CONTRAl 1ST A, se compromete a suministrar e instalar 

imperme.abilizantos en losas y murquesinas de los Edlficíos números 1 y 2 d~ ICJ 

Corte de Cuentas de la Repúbltca, ubicados en ta primero Avenida Norte y 

trece Calle Poniente, San Salvador. CLÁUSULA SEGUNDA: ESPECIFICACIONES 

TÉCN[CAS. LA CONTRATISTA. reaHimá la obra, según lo presentado 0n su ormtu y 
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lo solicitado en las especificaciones técnicas, de conformidad al siguiente 

detalle: 
- - .... --

ÍTEM PESCRIPCIÓN CANTIPAP UNIPAP 
PROCIO 

TOTAL 
UNITARIO 

Rf·MO(:l(JN, fSCAlllflCACIÓN. !IMPIF7A ' 1 
DESALOJO, Oc " CAi'/\ V[NCIDA Oc ' 

' " IMPERMEABIUlANTE EXISTENTE [N LOSAS IÁREA DI' 11/9,02 M, $7./3 }9, l lJ.l\~ 
TERRAZA DE CINCAP, DORMITORIO DE VIGILANTES 
Y PRESIDENCIA) 

~- -,_, SELLADO DC rlSURAS O GRltlA:, ,.oo 5.G. $2.18~.l/ ~2,786.1 / 
- --- -- . ----

'' CONSTRUCCIÓN DE CHAFLAN DE MORIC~O ,.oo S,G, $3,373.76 $3,37376 
- -,_, REPELLO PAIM LA NIVl:LACIÓN OF I A 5UPl'RF1Clf ,.oo S.c~. $3,361./6 fl,31,l./!, 

--
lliPrnMCABll.llACIÓN 1.ÁMINA SISTCMA ce CON 

PREFABRICADA ' BASE ce BITÜMWl:S 
MODIFIC/lílOS CON POlfMEROS SINTi:'llCOS ' ,_, Rl'FORlAll/1 CON UNA MAll,/1 POLl~SH,~ LJC Al 1/1 1179.Qí. M, $18.74 $57,465.43 
RESISTENCl/1, ce 4.50 MIIIMCIR0$ Ce fSPESOR 
!ÁREA DE TERRAlA Llt CINCA!'. DO~MIIORIO DI' 

_ _Y)(:;JlANTES Y PRESIDENCIA 1 --- -
SISTEMA DE IMPERMEABllllACIÓN CLASTOMERICO 

'' ' !IASE "º ~OllllRH/\NO ' UTILllAR rn 329 11 M2 $21 .99 $7,237.13 
MARQUCSINAS Df CONCRcTO IIIDRAUI ICO. ____ , -- --

TOTAL 
$83,337.06 

~- - -

CLÁUSULA TERCERA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forrn(1n parto integral del 

cont1oto los siguientes documentos: [I requerimiento de obras. bienes o 

servidos, con número r.ormlativo do ingreso al Departamento de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional {DACI) do LA CORTE, DOSCIENlOS CINCUENTA, de 

fecho sioto de obril de dos mil veintidós y sus anexos. recibido el mi1mo día, 

EspeciITcacionos Técnicos, oferto, planos comtructivos, cuoc'ro comparativo de 

cotizaciones con fecha de adjudicación nueve de junio do dos mil Vfiintidós, 

orden de Inicio, bilócoro. programa de trabajo, ordenes de combio y dern6s 

documentos contenicJos en el expediente administrativo de contratación y 

ejecución, gorantios y o Iros quo o manaren del presente contrato, los cuales ,on 

complementarios entre sí y serán interprelados en forma conjunta, en ca:;o de 
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J di1c1eponcia entro alguno de los documentos contractuales y e\le contratÓ/"~ ,_. 

prevulecerá el conlmto. CLÁUSULA CUARTA: FUENTE DE FINANCIAMIENT < ·· -\ 

PRECIO Y FORMA DE PAGO. Lcis obligaciones emanadas del rrose !te, 

' inslr1J1nento serán cubiertas con fondos dol Gobieino de El Salvodor, para 

cual se ha verificado k.1 correspondiente asignación presupuestaria número VAP 

" DACI - No. doscientos dieciocho/dos mil voinlidós. LA CORTE so compromete a 

cancelar o I.A CONTRATISTA, la cantidad de OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TRElNTA Y SIETE DÓLARES CON SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UN!DOS DE AM~RlCA (US$83,337.06), que incluye el lrnpuestÓ a la Tmmterencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; la cual será pagc1dera 

mediante ostimaciones, que so deberón proserilor coda freinla {30) días 

calendario, de acuerdo al avance de la obra, y se harán efectivos dentro de 

los treinta días calendario dmpués do haber rofirado los quedan 

corre,pondiontes; debiéndose adjuntar el respeclivo cuadro de estimación 

firmado y sellado por LA CONTRATISTA, supervisor interno y administrador de 

contrato; cuando sea la liquidación del proyecto se le odjun1aró o lo factura el 

ocia de rP.r:8pción definitiva, la cual deberá ser firmada y sellada por lm partes 

antes relacionadas, hociéndoso constar que m 1ecihen a entero solisfacción los 

lrabajos ejecutados por LA CONTRATISTA. Para et8dos de cobro LA 

CONTRATISTA, deberó presentar en la Dirección financiera de LA CORTE, lo 

factura de consumidor final a nombre de la Corte de Cuentas de la República, 

la cual deberá llevar firma de vista bueno del adrnirnstrodor de conlrato 

nombrado por LA CORTE y el acta de recepción definitivo. Los pagos ~e 

efec1ucnán dcntre do los TREINTA dios calendario despué1 rlB haber retirado en 

la Dirección financiera los quedan correspondientes. Los facturas que prcsonte 

LA CONTRATISTA deberán reflejar el valor dei Impuesto Retenido, que a Ju 

fecho es uno por cionto 1obre el valor neto, de conformidad a lo establecido en 

el artículo ciento sesenta y dos inciso tercero del Código rributario. CLÁUSULA 

QUINTA: PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN. 1:::1 plazo de ejecución de la:. 
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obligaciones omonodm dol presente contrato es hasta de NOVENTA DÍAS 

CALENDARIO con\ados a pnrlir dP.I día hóbil siguiente a la lecha de recepció11 

escrita en la Orden de Inicio que entreqa1á el odrninislrodor ele contrato, día en 

que también so obrirá lo bitácoro del proyecto. El suministro o inslokición objoto 

del presente contrulo dcbcrcín realizarse en las instalaciones de los Edilicios 

números I y 2 de lc1 Corte de Cuentas de la RP.pública, ubicodos en lc1 primera 

Avenida NortH y liocc Colle Poniente, Son Salvador. (Áre<l de lorraza d0 

CINCAP, dormitorio de vigilantes y Presidencia), de acuerdo al cronogroma de 

adividadas y progroma de trabajo presentado por LA CONTRATISTA, ol cual 

deberá ser odAcuudo u la fecho establecida en la orden de inicio, todo e11 

coordinación con el administrador de contrato y el supervisor interno, quienes 

deberán avolar previamente dicl1a progromoción en un pmíodo de tres (3) dial 

colendarlo: tol progrumación deberá contener un cronograma de trabajos de 

los actividades a realizar, el tiempo ostimodo de ejecución. descripción del 

proceso constructivo de cacla act1v1dad a reali,.ur, el racurso humano osignado 

en las diforontos actividades para la ejecución d01 proyedo y el listado del 

personal a troba1ur por porte de LA CONTRATISTA: cualquier cambio en lo 

programación deberá ser previo aprobación del odminisirador da contrato, 

presentondo lu debida justificación para la modifk;ación, la cual deberá 

quedar suficientemente documontad0, LA CONTRATISTA, podró contemplar 

horarios extrnordinarios de traba¡o previa oproboción del odministrador de 

contrato y 1uporvisor interno, quienes gesliariurán los permisos pertinentes poro 

el ingreso del personal u las instalaciones de los Edificios I y 2 de I.A CORTE. 

Terrninoda la obra y comprobocJo el cumplimiento de los cspociticaciones 

lécnico1 contonidos en el presente contrato, l A CORTE procederá o la 

recepción proYisional en un plazo no mayor de DIEZ { 1 O) DÍAS HÁBIL[S, mediante 

acta de recepción suscrita por lA CONTRATISTA, el supe1visor y ol administrador 

de contr<1to, conforme lo establece el articulo denlo catorce de la Ley do 

Adquisiciones y Conlr,1tocione1 de lo Administración Público que puede 

w 
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abreviarse ILACAPI, /\ partir de la wcepción provlsionol, LA CORTE dispondrá de 

un plwo de hasla DIEZ (10) DÍAS CALENDA~IO paro 1evisar la ob1a y hacer 1 
' observaciones correspondientes, conforme q lo ostablecido en el arUculo cie /p 

' quince de lc1 LACAP. En caso se comprobaren defectos o irregularidades, ~ 

CORff. otorgará a LA CONTRATISTA un plazo de hasta CINCO (~) DfA 

CALENDARIO para subsanarlos. Si LA CONTRATISTA no subsanare los defectos o 

irregularidades en el plazo estipulada se tendrá por incumplido el contrato, 

pudiendo LA CORTE corregir los defeclm o irrooularidades a través de un 

tercero o por cualquier otra formo, corgando el costo do ellos a LA 

CONTRATISTA. lo cual será deducido de cualquier suma que se le adeude o 

haciendo efectivas las gmantías respectivas sin perjuicio de lo coducidod del 

contrato con responsabilidad para LA CONlt<AIISTA. Lo anterior no impedirá la 

imposición de las multm que corre1pondan, lodo de conformidad a lo 

establecido en ol arlfculo ciento quince de la LACAP. Transcurrido el plaw de 

DIEZ (70) DÍAS CALENDARIO, contado, desde la recepción provisional de la 

obra. sin que se hayan comprobado defectos o irregularidades en la obra o 

que la$ observacione\ realizadas hayan sido subsanadas por LA CONTRATISTA 

se procederá a la recepción dofiniliva o mcepción final de la obra, lo cual se 

haró constar en acta firmarla por el adrninistrodor de contrato, el SlJpe1visor 

interno y I.A CONTRATISTA, en donde se consignará qu0 al proyecto está 

finnlizado de conformidad con lo pactado, según lo estoblece el artículo cionto 

diedséi1 rlP la LACAP. CLÁUSULA SEXTA: GARANTÍAS. Para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones derivada\ del presente contruto LA 

CONTRATISTA otorgará a favor dél LA CORT~: a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO Di;; 

CONTRATO, contemplodo en el a11ículo t1einta y cinco de lo LACAP, 

equivalente al DIEZ por ciento dol monto total del contrato, con vigencia de 

TRE'S MESES contados a partir de lo fecha de suscripción del mismo. Dicha 

gorantía deberá entregarse al OACI de LA CORTE, dentro de los Dl[Z días 

hábiles, después do haber recibido un ejemplor debidamente legollzado dol 
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presento instrumento, y b) GARANTÍA DE BUENA OBRA, contomplndo en ol 

artículo treinta y siete de lo LACAP, equivalente al DIEZ por dento del monto 

final del contrato, con vigencic1 de DOCE MESES contados a parlir de la fecha 

de suscripción dol qcta do mcepción definitiva do fa obra y dobmó entregone 

al DACl de LA CORTE, dentro de los DIEZ días háblles posteriores a tal suscripción. 

CLÁUSULA SÉPTlMA: ADMlNISTRADOR Del CONTRATO. 1.::1 seguimiento a! 

cumplimiento de los obligadones conkactua[Gs ostar6 a c;qrgo dt~I 

Colaborador del Área de Mantenimiento. 

propuesto como Admínfstradm de Contrato por lo unidad requirente y 

nombrado mediante designodót1 SDA SEIS - CUARENTA Y CINCO/DOS Mil. 

VEINT!DÓS, de fecha tres de mayo de dos mir veintidós, quien podrá ser 

sustituido por LA CORTE, mediante d0srgnación y surt1ró efecto desde s.u 

nombramrento. que se(ú no1lficado a LA CONTRATISTA. F.I Administrorlor rle 

Contrato, tendrá como respomabllidades, entre otras, tas establecidas en los 

arncu!os ochenta y dos bis y cíento veintidós de fa LACAP, cuarenta y dos lnclso 

tercero, setenta y cuCJ1ro, selenla y cínco inciso sogundo, setenta y ~f{-')t0, 

ochenta y ochenta y uno del Reglomento de la l.ey de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Admlnístracíón Pública que puede abreviarse RELACAP y · 

todos fos dernós es!abf e e idas 0n los documentos contmctunl0s. CLÁUSULA 

OCTAVA: SUPERVISJÓN [NlERNA. Los obras que la administmdón pública 

construya, deberán contar con gupervisión, quien tendrá lq respomc1bilidod de 

ap[¡crn los criterios técnicos- y normas poro garant!zar el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales. debferido revisar y cornprobur las e~ tirnociones de 

obra presentadas por 01 constructor y v!grlar el cumplimiento de las normas 

regu1mforos de lo motor¡o_ El Suporvhor Interno está outotizodo para o lorgar k.l 

conformidad requerida. recomendar y tomar las ocdor1es necesarias con 

respecto a lo siguiente: a) Inspeccionar y opinar sobre la aceptación o rechazo 

del trabajo que se mtó llovando a cabo, q fin de rn,egurar quo oste so roulk~~ 

conforme a los documentos contractuales; b) Cedífü..:{.lr la uc0ptación o 

22 
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rechazo de informes do avance ftsico •· financlem de los trabajos 

inventmios de maleriales füminisfradm por 1.A CONTRATISTA, en el ~itio de ~ 
,:_ 

u. 
obra; e) Certificw el cumplimiento del control de calídocl de lc1 obra realfz 

~ 
por LA CONTRATISTA; d) Controlar y oxigir el cumplimfento dol programa 

tmbafo presen1ado por LA CONTRATISTA; e) Suspender aquenos procesos y/o 

retiro do aquenos materíale.s que no reúnan los- requisífos indicados on las 

especificaciones fécnicas y que puedan eondudr a un detrimento significativo 

de la calfdad del proyecto, hasta que LA CONTRATISTA rnalice las occíones 

correctivas de forma satisfadoria, o que LA CONTRATISTA demuestre 

técnicomente lo contrario a satistacdón del supervtsor interno. El supervfaor 

Interno de fa obra del presente contrato, es ol ,;;eñor 

Colaborador del Áred de Montenimienlo General, de acuerdo 

a nota remitida por el Director Admintstrafivo, medianio nota Rff: DA -

quinienfos sesenta y cinco/dos mil veinlidós, de fecha catorce de junio del 

corrfente año. CLÁUSULA NOVENA: ACTA DE RECEPCIÓN. Corresponderá al 

Administrador de Contrato, Supervisor Interno y LA CONTRATISTA, fa elaboración 

y tirma del ado de rocepdón de-finfüva medíante la cual se liquidaró el 

presente con1rato, la cual contenclró como mínimo lo que estabtece el artículo 

setenta y siete del RE LA CAP. CLÁUSULA D~CIMA: MODIFICACIÓN. F.f prmonte 

contrato podró mr modificado o arnplí<Jdo en sus plazos antes de su 

vcnc1mfento, de conform[dad a lo estobleddo en los artfcu1os ochenta y tms A y 

B de la LACAP, debiondo emitir LA CORTE la correspondiente Orden de 

Cambfo, así mismo LA CONTRATlSTA, en caso de :.er necesarfo, d0berá 

modificar o ampliar el plazo y monto de !os Garantías de Curnplirniento de 

Contrato y Buena Obra según lo indique LA CORTE, las cuales formarán parte 

integral de este conkato, según lo establece el artículo treinta y siotG del 

RELACAP, CLÁUSULA D~CIMA PR!M!:RA: PRÓRROGA. F'revio al vencimiento del 

plazo pactado, el pcesente contrato podrá ser prorrogado de conformidc1d a lo 

mtablccldo en el artículo ochenta y seis de la LACAP, debiendo el 
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Administrador de contrato realizar el procedimiento establecido on los artículos 

setenta y sois y ochenta y tres dol "11::lACAP: en tal caso, ~o dobcró modífir.nr o 

amplíur los plom.1 y rnonlo~ do los gorontios: con bose a lo que estipula el 

artículo treinta y siete del RELACAP. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CESIÓN. Salvo 

autorización expresa ele LA CORTE, LA CONTRATISTA no podrá transferir o cl'lder 

a ningún titulo, Jos d<-Jred,os y obligaciones que emanan del presente contrato. 

La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar 

a la caducidad del contrato, procediéndose odornás a hacor efectiva la 

grnanlfa de cumplimienlo de contrato. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: 

SANCIONES. En caso de incumplimiento, LA CONTRATISTA oxpre1amenle se 

somete a 101 sanciones qu0 emanaron rl0 lo I ACAP y(1 soa imposición de multa 

por mora, inhobililaci6n, formas de extinción, las que serón impuestas siguiendo 

al debido procem, a cuya competencia se somete para efectos de ~u 

impo~idón. CLÁUSULA DfCIMA CUARTA: CONDICIONES GENERALES. LA 

CONTRATISTA será respomable de ejecutor el proyecto, debiendo suministrar 

adecuadamente los materiales, mano de obrci. herramientas, equipo, 

tionsparto y lodo lo que sao necesario; mí corno lambión, la evacuación 

oporluna de todo rnalo1ial 011 calidad de desecho, proveniente de los procesos 

constructivos y dem1ontajes, hacia un lugar autorizado para la disposición 1inal. 

RESPONSABILIDAD LABORAL Y DE lA OBRA. LA CONTRATISTA, asumirá total y 

exclusivomente, anta sus trabajndores, lo responsobilldad por las obli¡:¡aciones 

que le corresponden en materia laboral y de seguridad social para la ejecución 

del proyecto. En consecuencia, LA CORTE queda a salvo de cualquier 

responsabilidad quo pudiero derivarse do la relación laboral entre I.A 

CONTRATISTA y sus trabajadores, Incluyendo pagos judiciales y demás gastos y 

costos que 1e 01iginen en tal concepto. Es responsabilidad de LA CONIRATISTA, 

el cuido de lo obra, hasta la IP.CP-pción final, tomando todas las precauciones 

necesarias contra cualouier daño y/o perjuicio de la misma por la acción do los 

elementos notur• les o causados por otros circunstancias. LA CONll<ATISTA, 
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reconstruirú, reporurú, r,,sirn,rnró, sin componsación adicional por purte de L _ 

CORTE, todos los darlos y perjuicios a cualquie1 porción de la obra, antes de f., 
\ 

terminación y recepción final, excepto los debidos a fuerza moyo1 o co 

fortuito que esluvie,en mós alió del control do LA CONTRATISTA. USO Y SITIO DE: 

LAS OBRAS, LA CORTE, hará entrega a LA CONTRATISTA de los espacios poro 

llevar u t:obo la obra conlrotada dentro de los mismos. LA CONTRATISTA, 

deberá acondicionar sus trabajos provisionales, almacenar los materiales y 

efectuar los distintos trabajos proparatorios paro la ejecución de lo obro. r:I 1ilio 

estará a disposición de LA CONTRATISTA únicamonte para los fines específicos 

del proyedo; por tonto, LA CONTRATISTA no podrá ejecutar dentro del mismo, 

otros obras o actividades diferentes y ajo nas al p1oyecto. Tampoco se permitirá 

que, d0ntro del sitio LA CONTRATISTA almacene materiale~ y equipos que no so 

emplearán directamente en la obra, Asimismo, LA CONTRATISTA, deberá 

gorantiza1 que se cumpla con lo establecido en lo que respecta a la seguridad 

de los vi1itantos y personas que laboren en el sitio del proyecto. verificando 

durante lodo el tiempo de cjocución de las obras, la disposición adecuada de 

loa rnaterioles sobrantes y desechos, de manera que no representen o resulten 

un peligro pom 101 trabajadores y visitantes. ACCESO PARA MATERIALES Y 

PERSONAL DE LA OBRA 1:1 punto do acceso para el ingre;o de materiales, 

herromientos, equipo y personal de LA CONTRATISTA, será por la portería No, 4, 

en el horario laboral coordinado con la suporvisión interna y el administrador de 

contrato. En los casos en que se requiera trabajar fuera del horario laboral 

ordinario (jornodr:r nor;turna), LA CONTRATISTA deberá presentar la solicitud 

correspondiente al supervisor interno, quien doborá dar su aprobación al 

respP.cto e infonnor inmediatamente al administrador de <.:ontroto, 1iendo !%le 

el que 11otifkxmí al Director Administrativo, para tramitar el permiso 

correspondiente del Ingreso respectivo. SEGURIDAD E HIGIENE OCUPACIONAL. 

I.A CONTRATISTA, cteberá considerar todos las medidas de prevención ¡:,ora 

goranlizar la seguridad dfJ su porsonal, ol de la institución y los usuarios externos, 
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duronte lo ojecuclón del proyecto y para uvilm los occidentes, debe1<l dellmitor 

el úrea de lrobajo con la res¡-xidiva señalización {cintas de advertencia y/o 

peligro, postes delimitadores con cadenas, ofc.) o las protecciones que soan 

necernrias; sog1'.ln lo establecido en el artíc:ulo doscientos ochenta y dos del 

R,-,i¡lrnnen!o General de Prevendón de Riestws en los lugares de trobojo. lA 

CONTRATISTA, con la finalidad de evitar los 1iesgo1 de un accidente deb0ró 

provee, o s1,.1 trnbojadores el equipo do prolec:ción individual, !oles como: 

cmco de protección, guantes de protección, gafas, cinturón de sujeción, arnós 

cmti caída desliwnte y/o relróctil y para doscemo;, según lo establecido en los 

orliculo:; ochenta y nueve, noventa, novonta y uno, noventa y do, y noventa y 

tres del Reglamonto General de Prevención de Riesgos en los lugares do 

trabajo. Asimismo, debido a la actual pc.mdemia por el COVID"19, LA 

CONTRATISTA, deberá proveer do mascorillas, alcohol gel. toma de 

temperatura, ole., a todo el per,onal designado para la e1ecuclón do las 

actividades requeridas, con la finalidad de prevenir contagios de COVID-19. El 

personal designodo por LA CONTRATISTA poro la ejecución del proyecto, 

deberá estar claramenlo identificado con distintivo\ de LA CONTRAIISIA; 

asimismo, no se permiliró la permanencia de personal de LA CONTRATISTA que 

no o->16 vinculado con el proyecto. IMPACTO AL MEDIO AMBll:::NII:::. La ejecución 

de la~ diferentes actividados conlernpladm en el proyecto, no deberá afectar 

sensiblemente el ecosistema, por lo que el uso de qu!micos o de otras suslancini 

no osló perrnilido sin la autorización del supervisor interno, mí como la 

Incineración de cualquier matorial. LA CONTRATISTA, deberá presentar el plan 

de manejo de los desechos o residuos generados por coda actividad dolnllada 

on al pion de oferta, considernndo la disposición temporal y posterior 

evacuación de todo el matorial orovenlente de los dif<'irentes procesos, en 

calidad de desecho o un lugar fuera de LA CORTE, que este autorizado para lo 

disposición final. OBLIGACIONES DEI. CONTRATISTA. LA CONTRATISTA. se 

compromete: aj Cun1plir todas las condiciones que ;e establezcan en el 
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contrato y sus onoxos; b) Asogurorse de que los moteriales que suministre ,, 
uquipo qu8 utilice en el proyecto cumplan con las normus de calidad t:) 

" Responder por su cuenta y riesgo de los dofoclos o vicios ocultos del proyec O 
>,1 

do los dafio.1 y perjuicios que por inobservancia o negligencio de su parle 1'-,-, 
cu use o I A CORTE, o u terceros; d) Contar con el personal debidamente 

capacitado y especializado para realimr el proyecfo. LA CORTE podrá verificqr 

en cuulquier momento que LA CONTRAIISl/1 cuente con el personal idóneo 

suficiente que reúna esta1 caraclllrlilicas; e) Enlreoar el proyecto ejecutarlo 

según las especificaciones técnicas establecidas. en lo fecho, condiciones y 

términos que se indiquen en el controlo y sus unexos, de conformidad con el 

progroma do trabajo; 1) Responder por lo ejecución crnrncta dol proyecto y 

sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos que dicten los autoridades 

compoton1cs on moterio do comtrucc16n y seguridad. Los responsabilidades, 

los daílos y perjuicios que resultasen por inobservancia c-1starc'm a cargo de LA 

CONTR/\flSTA; g) Proporcionar o sus trabajadores el equipo ele seguridad 

necesario poro el deoempofio de .\US funciones; hl Proporcionar al personal 

designado, mascarillas, alcohol gel, etc, para prevenir corüugios de COVID-19. 

PROGRAMA DE TRABAJO, ~I programa de trabajo deberó ser elaborado po1 

diagrama do barras, el cual reflejrnó los cantidades d0 obro a ejecutar. el 

recurso humano asignado poro cado actividad del proyecto y deberó sor 

recibido y aceptado o ontera ,alis!acción de la supervisión interno y el 

administrador de contruto. EL CONTRAllST/1 en un plazo no mayor de tres días 

calendario, después de la fc,cho establecida en la orden de inicio deberá 

entregar al administrador de contrato lo siguiente: 1) Cionogroma de 

actividades, estableciendo los tiempos de ejecución; 2) Descripción del 

proceso comtruclivo a utilizar en las diferentes octividades a realizar; J) 

Presentar un organigrama del proyecto, donde, se defina el personal 

responsable en las clllerentes actividades on lo ejecución del proyecto; y 4) 

l.istado de porsorial o trobajar por parte de LA CONTRATISl'A. MATERIAi.ES, 
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íQUIPOS Y HERRAMIENTAS. Los materiales c¡ue proporcione LA CONTRATISTA, 

cloberán de reunir las condiciones p1esentadas on su oforto. Lo suporvisión 

interna en coordinación con ol adminishador do contrato. podrón desechar en 

cuulquier rnomonto aquollos maloriales que no reúnan las especificaciones 

mencionm.las en su oferta, sin que ello suponga la aceptación do los quo 

hoycm sido instalados y no cumplan con lo indicado. Soró por cuento rle I.A 

CONTRATISTA, lo instalación y todos los moteriales que requiera para llevar a 

cobo las obras, así como el proporciona, todas las horromiontas y equipos do 

prolección y seguridad necesarios poro lo realización de estas. PROFESIONAL 

RESPONSABLE DE LA OBRA, POR PARTE DE LA CONTRATISTA. LA CONrnAIISIA, 

nombrará un profesional como rosponsablo do la obra, con oxpolioncia on ol 

úrea de comhucción, con pleno conocimiento del proyecto y de los 

documentos contractuales. Este permanecerá en la obro todo el tiompo en 

que se esté desarrollando actividad laboral y tondrá autoridad suriciento para 

acluar en nombre de LA CONlRAílSTA du1anfe el curso de los trabajos, el cual 

tendrá lm :.iguiontes responsabilidadfü: a) Ser contraparte del supervisor; b) 

Dirigir las actividades de LA CONI kAIISIA en el proyecto; e) U ovar aduolimdo 

el c.:onlrol físico finoncioro dol proy0do: d) Coordinor y discutir con el 

odrrnrnstmdor de contrato, los aspectos relacionados con el cumplimiento de 

las obligaciones contractuales: el Coordinm los reuniones de carcícter general 

con lo supervisión; fl Coordinar loo odividodps en lo ohro con lo supervisión 

interna; g) Colaborar con el conlratante para el buen desarrollo de las obras: h) 

Cualquier otra función que le corresponda de acuerdo a los documentos 

c;onlractualos; r, 11 LA CONTRATISTA, surninistrm<l ol protesionol r,o,spomob!e de la 

obro, una copio de los documentos contractuales pertinentes al trabajo que 

dirige, lm cuales se conse1varán siempre en lo obra. Bll'ÁCORA. Son hojo1 en 

forma de talonarios 11urnerorla1 y sellodns correlotivamente rlonde cada hoja 

tendrá cualro ejemplares, oriuinal y !res copim, lm deberá suministrar LA 

CONTRATISTA, debidamente empastada y se abrirá con lo lecha establecida 
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en la orden de inicio. El original permanecerá on el lugar del pr 

rP.5ponsabilidad de LA CONIRATISTA; asimismo, la distribución de las copias ~ 
• 

hará de la siguiente formo: El original para la unidad snlidtanle. una copia c1 .,,..,, 

CONIRATISTA, otra a la supervisión intorna y otra al odminlstrador de control "~ 
l.a bitácora deberá elaborarse con papel qufmico especial, que pormila que la 

información r:onsignada en el original. se tronscribu en las demás copias sin 

nece,ldad de utilizar papo! carbón y será empastada /pasto dura) y en la 

portada deberá llevar el nombre del proyecto, proµieforio y conlrc1tlsto; en lm 

primeras hojas introductorias se deberá incluir dos hojas de papal bond base 

veinte, la primera serviró para detallar los datos del proyecto y dalos del 

propietario: y la otra paro detallar el rogi.1!ro de lm firmas de los profesionaleo 

re,ponsables del proyecto, la supervisión y el administrador do contrato; las 

l1ojas originalos y copias, deberán contener ol nombre y la firmc1 de quienes los 

suscriban. Cuando so tormine un talonario de bitácoras, LA CONTRATISTA 

deberá cie suminislrar y prernntar uno nuevo, de la mi;ma forma prevista 

anteriormente, cuidando que la numeración sea correJativa con la bitácora 

anterior. Lo bitácora 01iginol, será onlregada o la Unidad solicilur1te por el 

admini;trado1 de contrato al finalizar el proyecto, la cual deberá entrcgor.18 

debidamente empostada y protegida pnm su debido resguardo. RFUNIONES 

D~ TRABA.JO, Se realizará una junta de pre-inicio dd proyecto entre la 

suporvi1ión interna, el administrador de contrato y LA CONTRATISTA, con el 

propósito de ampliar información sobro el proyecto y otros mrmctos pertinentes 

durante la <ejecución y sobre la responsabilidad del supervisor interno, paro 

impoc..:cionar y elaborar la programación de reuniones e inspecciones a 

etecturnse on el futuro. Las reuniones se podrían realizar las veces que sean 

nocesarin.1, ya que el proyecto se realizará en el interior de los Edificios No. l y 2 

de LA CORTE. las reuniones serón on1re el profesional respomablo del proyecto y 

el supervisor interno; no obstante, en cualquier situación <1ue se requiera, se 

solicitarú la presencia del administrador do contrato: todo lo tratodo 1erá 
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documenlado medran te ayuda do memoria por las partes. CLÁUSULA DÉCIMA 

QUJ NTA: CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL. El presente contrato se 

oxtínguiró por cualquiera de las formas señalm.icis on 01 artículo novento y tres 

de lu LACAP. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CADUCIDAD. Son causales d0 

caducidad el incumplimier.f o a cuolquíera de las cláusulas o condidones 

es tiruladas on e! presente contrato y sus anexm y las estab!eddos en el artrculo 

noven!a y cuatro de la LACAP. CLÁUSUlA DÉCIMA SÉfTJMA: SOLUCIÓN DE 

CONf UCTOS. r:n coso de suscitarse diferendus o conmctos en 1a ejecuclón del 

presPnte contrato ambas partes. se someten a lo que establece e[ TÍTULO VHI. 

CAPÍTULO j de la LACAP. CLÁUSULA D~CIMA OCTAVA: JURISDICCIÓN. LA 

CONTRATISTA se somete a los leyes tfo f-1 Salvudor y on caso do acción judlctol 

señalo como su domic,Ho especial el de esta ciudad, a la iurísdlcción de cuyos 

trlbunafes se somete. Ci.ÁUSUlA DÉCIMA NOVENA: MARCO LEGAL. El presente 

contrato quedo sometldo en todo a lo 1.ACAP, RELACAP, la Comtitudón do la 

Repúhlico, y on forma subsídiaria a !m Leyes de la República de El Salvador, 

aplicables. a este contrato y CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES Y 

COMU N!CACIO NES. lA CORTE s.e-ñolo como luqur pora recibir notifícacionos y 

r;mnunícacíonos ta sigulente dkección: 

y LA CONTRATtSTA señala para el mismo efecto: 

. Todas las. comunicadones o notlficaciones 

referentes a la ejecución de este contrato serón válidrn solamente cuando 

sean hechas por escrito en lm rlirecdories quo lm partos han señcilado". Yo el 

suscrito notario DOY FE: Que lm firmas. que calzan el anterior documento son 

AUTÉNTICAS por haber sldo puer,tas de su pulio y le1ra, a mi presencia por los 

otorgantes del mlsmo, quienes recor1ocen los conceptos que el mismo 

con Hene. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efodos 

legales de la presente Acta Notarial, que consta de nueve hojas. Y leída que se 

las hube íntegramente en un rnlo ac.::1o sin interrupción, manifiestcm que está 
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Corle de Cuenta.e de la República 
El s,1·,ador, r;, A. 

rcdrn::ludu cori/orme n sus volunlndes, rulilicon su contenido en tres cjcrnµlures 

de iguol vcrlor y conlenido, i1110 pam c0Uc1 porto c,,ntrocluol y un tercero para 

la üirocdón Finoncioro de i.A CORff y firmumos. DOY H. 
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1 
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Versión Público, do conformidad 
con el miículo :JO de lo LAl,u, por 
contener dutos personoles de 
/erceros los cuales son 1nformoción 
conf1clenc1al on olención a! 
artículo 24 literal c] de la LAIP 
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